RES. 1489/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002457, Ent. N° 1970/17)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento  Territorial  y  Medio  Ambiente,  referidas  a  la Licitación Pública 
Nº 20/002/2016 convocada para el “Suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 20 viviendas más SUM para pasivos en la ciudad de Rosario, Departamento de Colonia, mediante el sistema de contrato de obra Llave en Mano”;
 
RESULTANDO:   1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 09/12/2016, se presentó únicamente la firma CONALCO S.A.; 
 2) que se adjunta informe técnico efectuado por Proingo Consultores con fecha 16/12/2016,  de donde surge la necesidad de solicitar a Conalco S.A. que complemente información en relación a las condiciones urbanas y ambientales en lo que respecta a la existencia y ubicación de industrias contaminantes en el entorno, así como presentar las cotas altimétricas propias y de los terrenos vecinos y las correspondientes al perfil de las calles, a efectos de saber si son necesarios muros de contención; 
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22/12/2016, solicita al oferente, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF y del Artículo 15.1.d) Sección II del Pliego de Condiciones Particulares, se sirva presentar, dentro del plazo de 2 días hábiles:

3.1)  lo indicado por la Consultora Proingo SRL con fecha 19/12/2016;
3.2) ampliar convenio o compromiso irrevocable en cuanto a que el propietario del terreno se obligue además, a venderle al MVOTMA y subsanar el hecho de que no coincide la fecha del documento-convenio con la certificación de firmas correspondiente a los representantes de Conalco S.A. (Artículo 7.13.2 de la Sección II del Pliego de Condiciones Particulares);
3.3) presentar descripción y deslinde completos del bien, según croquis de futura fusión, indicándose exactamente la superficie que se está ofertando, firmado por Escribano (Artículo  7.13.1 de la Sección II del Pliego);
4) que consta agregada la documentación requerida a la firma Conalco S.A. en cumpliento de lo solicitado;
5) que de la evaluación arquitectónica de la referida licitación surge que: a) la oferta presenta todos los documentos considerados como requisitos de admisibilidad no subsanables, en lo referido a los aspectos urbanos, arquitectónicos y técnicos; por lo tanto, ello habilita a la apertura del sobre Nº 2; b) el puntaje total asignado: 86 puntos; 

6) que asimismo consta evaluación de la referida empresa por parte del MVOTMA, a través de la cual se determina el puntaje  y se adjunta cuadro comparativo de ofertas, así como el monto ITOF (Importe Total de la Oferta) estimado, el que asciende a $ 44.761.180 (valores set. 2016), para el suministro de 20 viviendas más Sum para pasivos en la localidad se Rosario;

7) que se adjunta Informe del MVOTMA de fecha 10/02/2017, en relación a la inspección ocular efectuada en los Padrones 2327, 2328 y 2329 de la ciudad de Rosario. Se concluye que, “debidamente resueltos los niveles de edificación y el detalle constructivo que contemple el entubado subterráneo de pluviales, el predio ofrece considerables cualidades que lo hacen apto para la construcción de viviendas para pasivos del BPS”;
8) que del dictamen final de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 14/02/2017 surge que, considerando el monto ITOF estimado de $ 44.761.180, se genera un desfasaje del 24,8% por encima de dicho valor, lo que vuelve a la oferta manifiestamente inconveniente, aconsejándose no adjudicarle el llamado; 
                                             9) que el Área Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales, en informe de fecha 15/02/2017, sugiere habilitar el instrumento de la Mejora de Ofertas, la que es notificada al oferente con fecha 21/02/2017 y cuya nueva oferta consta agregada con fecha 8/03/2017;  
                                           10) que del acta de mejora de ofertas de fecha 9/03/2017 surge que, aún con la mejora propuesta, la nueva oferta económica presentada aun genera un desfasaje del 22,45% respecto al presupuesto de oficina y que, si bien la empresa mejoró su oferta, se la considera igualmente manifiestamente inconveniente a los intereses de la Administración;
                                           11) que con fecha 15/03/2017, la Dirección Nacional de Vivienda entiende que, aunque el precio final supere el precio de referencia y por tanto la CAA lo considere inconveniente, resulta pertinente proceder a la adjudicación de la referida licitación a Conalco SA, en virtud de que:

11.1) se cuenta con sólo una oferta válida, no habiendo llamado similar en la referida ciudad;
11.2) el proyecto arquitectónico cumple con los estándares y requisitos del Pliego Particular, recibiendo un puntaje elevado de 86/100;
11.3) el terreno ofrecido está dentro de los límites del llamado y cumple con los requisitos de PBCP, contando con un informe favorable aportando por los Servicios Técnicos de la Regional correspondiente, de la DINAVI;
11.4) la empresa abatió su oferta original en el proceso de mejora de oferta;
 12) que, conferida la vista estatuida por el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;  
 13) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial adjudicando el llamado a Conalco S.A., por   un monto total de obra $ 43.989.986,39 impuestos incluidos, y un monto máximo de mano de obra imponible de hasta $ 7.762.913,07, más terreno por un total de $ 3.057.970, lo que hace un total de $ 54.810.869,47, en un plazo de obra de 380 días calendario y un plazo total de 745 días calendario;

   14) que   luce  constancia  de  Afectación  de Crédito 
Nº 001947 de fecha 7/04/2017, donde se detallan los siguientes importes a comprometer: Ejercicio 2017 $ 3.057.970; Ejercicio 2018 $ 15.525.870; Ejercicio 2019 $ 36.227.029: Total $ 54.810.869;
CONSIDERANDO: 1) que el plazo de 2 días hábiles otorgados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 22/12/2016 a Conalco S.A., para subsanar defectos (Artículos 7.13.2 y 7.13.1 del Pliego), al amparo de lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF y del Artículo 15.1.d) Sección II del Pliego de Condiciones Particulares, no resulta adecuado a derecho;

2) que en efecto, dichos requisitos (sintetizados en los Resultandos 2) y 3) de la presente) son considerados “requisitos insubsanables”, tal como lo establece el Artículo 7.13 in fine, el que reza: “…la no presentación de estos recaudos en la forma establecida se considerará requisito insubsanable a la administración a no considerar la propuesta/oferta presentada”;
3) que corresponde asimismo señalar, que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones, es inexistente, no correlativa y/o discontinua, existiendo asimismo enmienda y testado de fojas en forma irregular, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por los motivos expresados en los Considerandos 1) y 2) de la presente; 
2)Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

1) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
